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B9-0426/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Reglamento Delegado de la Comisión, de 
31 de julio de 2023, por el que se completa la Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas de presentación de información 
sobre sostenibilidad
((C2023)05303 – 2023/2816(DEA))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Reglamento Delegado de la Comisión, de 31 de julio de 2023, por el que se 
completa la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a las normas de presentación de información sobre sostenibilidad 
(C(2023)05303),

– Visto el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Vista la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y 
otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la 
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las 
Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo1, y en particular su artículo 29 ter, 
apartado 1, primer párrafo, y su artículo 49, apartado 5,

– Visto el artículo 111, apartado 3, de su Reglamento interno,

A. Considerando que la Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo2 
amplía significativamente las antiguas obligaciones de información no financiera 
establecidas en la Directiva 2013/34/UE, tanto en su alcance como en su nivel de 
detalle;

B. Considerando que, en la actualidad, las empresas se ven gravemente amenazadas por los 
elevados precios de la energía, la inflación, el aumento de los tipos de interés, las 
complicaciones en las cadenas de suministro y la logística y la escasez de trabajadores 
cualificados, mientras aumenta el nivel de carga administrativa para las empresas;

C. Considerando que las previsiones muestran que la economía europea se encuentra bajo 
presión y que las empresas se trasladan a terceros países;

D. Considerando que la Comisión ha reconocido que las empresas de la Unión sufren 
cargas burocráticas y ha anunciado la publicación de propuestas para reducir la 
burocracia a las empresas de la Unión;

E. Considerando que se necesitan normas sencillas de presentación de información en 

1 DO L 182 de 29.6.2013, p. 19.
2 Directiva (UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, por la que se 
modifican el Reglamento (UE) n.º 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y la Directiva 
2013/34/UE, por lo que respecta a la presentación de información sobre sostenibilidad por parte de las empresas 
(DO L 322 de 16.12.2022, p. 15).
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lugar de sobrecargar a las empresas;

1. Formula objeciones al Reglamento Delegado (UE) …/... de la Comisión, de 31 de julio 
de 2023, por el que se completa la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las normas de presentación de información sobre 
sostenibilidad;

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución a la Comisión y le 
comunique que el Reglamento Delegado no puede entrar en vigor;

3. Considera que el Reglamento Delegado de la Comisión:

a) introduce una elevada carga administrativa para las empresas debido a la gran 
complejidad de las normas de presentación de información sobre sostenibilidad, 
deja claro que a la mayoría de las Normas europeas para la elaboración de 
informes de sostenibilidad les faltan indicadores clave de rendimiento 
aprovechables y, por tanto, no contribuyen al objetivo de la Comisión de crear 
normas mensurables y comparables, especialmente entre empresas, que añadan 
valor a los proveedores de datos y a los usuarios de datos que gestionan la doble 
transición;

b) exige recursos significativos por parte de las empresas, ya que las normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad son complejas y numerosas, y 
generan una carga que afecta sobre todo a las empresas más pequeñas;

c) pone en peligro la intención de la Comisión de reducir la burocracia y las 
obligaciones de información en un 25 %, vistos los problemas de competitividad 
dentro y fuera de la Unión;

4. Pide a la Comisión que presente un nuevo acto delegado que tenga en cuenta las 
siguientes recomendaciones:

a) la Comisión Europea debe reducir significativamente la complejidad de las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad utilizando un 
lenguaje comprensible e introduciendo indicadores clave de rendimiento 
cuantitativos predefinidos para cada elemento en cuestión, permitiendo así normas 
mensurables y comparables, especialmente entre empresas;

b) la Comisión debe reducir significativamente la cantidad de normas de 
presentación de información sobre sostenibilidad, como, por ejemplo, los seis 
ámbitos de presentación de información sobre factores medioambientales del 
artículo 29 ter, apartado 2, párrafo segundo, letra a), de la Directiva 2013/34/UE, 
que equivalen a 90 páginas de especificaciones en el Reglamento Delegado de la 
Comisión; esto reviste especial relevancia, ya que en el artículo 29 ter, apartado 2, 
párrafo primero, de la Directiva 2013/34/UE se establece claramente que las 
normas de presentación de información sobre sostenibilidad evitarán imponer una 
carga administrativa desproporcionada a las empresas;

c) la Comisión debe ampliar la aplicación a todas las empresas afectadas e introducir 
simultáneamente normas voluntarias, cuantitativas, mensurables y comparables 
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para las pymes y la Comisión debe garantizar, al mismo tiempo, que las grandes 
empresas no presionen a las pymes para que cumplan obligaciones de información 
de las que deberían estar exentas en virtud de la Directiva sobre información 
corporativa en materia de sostenibilidad y que las grandes empresas no les 
endosen sus obligaciones de información;

d) la Comisión debe modificar no solo los umbrales del balance y del volumen de 
negocios neto para tener en cuenta el impacto de la inflación en la Directiva sobre 
contabilidad a la hora de determinar la categoría de tamaño de una empresa, sino 
también aumentar las cifras de empleo de las medianas empresas a 500 empleados 
e introducir una definición de mediana capitalización para las empresas de hasta 
1 500 empleados;

5. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo y a los 
Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.


